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Comisión sobre la Utilización del Espacio
   Ultraterrestre con Fines Pacíficos

Nota verbal de fecha 8 de marzo de 2001 dirigida al
Secretario General por la Misión Permanente de la Arabia
Saudita ante las Naciones Unidas en Viena

La Misión Permanente de la Arabia Saudita ante las Naciones Unidas en Viena
tiene el honor de informar al Secretario General, en cumplimiento del artículo 5 del
Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de
objetos lanzados al espacio ultraterrestre (el “Acuerdo de Salvamento”,
resolución 2345 (XXII) de la Asamblea General, anexo), de que el 12 de enero
de 2001 se descubrió un trozo de un objeto espacial en el territorio de la Arabia
Saudita, en un lugar situado a unos 240 kilómetros al oeste de Riad, la capital de la
Arabia Saudita, a cerca de un kilómetro de la carretera que comunica a la capital con
la ciudad de Taef.

La Misión Permanente desea informar de que:

a) Se trata de un cilindro de metal de 140 centímetros de largo y
120 centímetros de diámetro que pesa unos 70 kilogramos. El Instituto de
Investigaciones Espaciales de la Ciudad del Rey Abdulaziz para la Ciencia y la
Tecnología llevó a cabo un examen técnico utilizando programas de vigilancia de
desechos espaciales del que se desprendió que el objeto era la tapa de titanio de un
motor de combustible sólido utilizado a bordo de un satélite GPS2, lanzado en 1993,
que se había previsto que caería en el norte del Brasil. Se consultó con Thiokol, la
empresa estadounidense fabricante de ese tipo de motores, y se le proporcionó el
número de identificación del objeto. Thiokol confirmó que se trataba, en efecto, de
la tapa de un motor Star 48 utilizado a bordo de un satélite GPS2 lanzado en 1993;

b) El Gobierno de la Arabia Saudita notificará al Gobierno de los Estados
Unidos de América al respecto, en cumplimiento del párrafo 1 del artículo 5 del
Acuerdo de Salvamento.
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La Misión Permanente solicita que la presente nota verbal se distribuya como
documento oficial de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos.


